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fl4GINA

Resolución de la .DireccIón oeneral de Agricultura
por la Que. se convoca el U Con~urso-dem08traclón
Internacional de Mecanización del Cultivo del 'Vi-
ñedo. l0.323

ResolUCión de la Jefatura del Servicio Hidrológico Fo-
restal de Jaén, del Patrimonio Forestal. del Esta·
do, DOr. la que se convoCa oposición pat'a cubrir una
vacante de Guarda. 10297

Resolución del Tribunal calificador de' las pruebas
selectivas ,para cubrir plaza de ,Arquitecto conser
vado!' del Mínisterio de Agricultura por la qUe se
señala fecha del comienzo de 108 ejercicios. 10299

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 1742/1970, de 27 de junio, por el que se pro·
rroga hasta el dia 20 .de julio de 1970 el Decreto
1096/1970, de la de abril. por el que se suspendieron
parcialmente1ll!'Jos· derecho's arancelarios del algodón
sin cardar ni peinar (P. A. 55.0l). 10276

Orden de 25 de junio de 1970 sobre fijación del dére-
cho reguladOl para la importación efe los productos
sometidos a este régimen. . 10277

Resolución de la SubsecretarIa de la Marina Mercan~

te por la, qUe se anuncia concurso-oposÍción • Para
cubrir tUla plaza de Maestro de Taller, vQCanteen
la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao, . 10299

Circular número 3/1e70, de la Comisaría General. de
Abastecimientos y Transportes. por la que .se eles-
arrolh .el Decreto 13481 uno de la Presidencia del
Gobierno, que regula diversos aspectos del comer~
elo de ganado y carne y fija 10$ precios degaran
tia de las canales de ovino, bovino y porcino en la
campaña 1970-1971.- 10277

MINISTERIO DE INFORMACION y 'rUItISMO

Orden de 27 de mayo de 1970 por la que se determi
na la composícián de la Comisión Mixta de Vigilan-
éla de Agencias de Viajes. 10283

MINWTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 30 de abril de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de lásentencia' dictada por el Tri
bunal Supremo en '€l recurso contenci(lS(}-adminis
ttativb interpuesl..O por don JuliAn Simón Rojas y
otros contra ~I'ts Ordenes ~de 16 de octubre de 1963
y 27 deenerQ de 1964. 10324

Reaoluciónde la Gerencia de UrbanizaCión por la que
se de1.egan determhladas atribuCiones en los Jefes
de Servicio, 10283

ADMINISTRACION L09AL

Resolución del Ayuntamiento de Laredo por la que
8e transcribe relaoión de aspirantee admitidos y ex
cluídos .a la OposiCIón convocada para proveer una
plaza vacante en plant.illa de Auxiliar administrativo
de Secretariá de este Ayuntamiento. 10300

Resolución del Ayuntamiento' de Valencia referente al
conturso restringido de. méritos para .proveer una
plaza, (1e Jefe de 6ubsecci6n d~. la plantilla deSe-
cretarla, . 10300

Resoluc~<m de! Cahildo Insular de i'enerife referente al
concurso para proveer entre Jefe5 de Negociado de
la Escala· Tecnico-adrninístratlva de esta Corporación
una plaza vacante de Jefe "':B Sección, 10301

I. Disposiciones generales

Padecido error en la inserción. de la ménc10nada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 141. de fecha
13 de junio de 1970, se hace a continuación ia oportuna Co
rrección:

En la pagina 9296. columna cuarta, «Esp.eclatldad: en Sa
nido». donde dice «Electrónica». «Electrónica aplicada a la Te
lecomunicación», debe d€clr: «Electrotecnia», «Electrometría. apli
éad~ a la Telecomunicación».

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de
mayo de 1970 por la que se modifican lOs artfC1iJ;os
92 y 10~ del Reglamento de Escuelas Técnicas de
Grado Medio. .

esta. Dirección General el eXpediente correspondiente a dicho
convenio. que fué suscrito por lQ6 partes en 6 de mayo de 1970,
en unión de los iufarmes y documentación reglamentaria-;

Resultando que el convenio. que tiene duración a efectos
económicos desq.e el 1 de enero de 1970aJ, 31 de dicIembre de
1970; coritl.éne cláusula especíal de no repercusión f:n preciOS;

considerando qUe esta Dirección General es competente
para reoolvet, de conformidad· con elartfclllO 13 de. la Ley de
24 de abnl de 1958 y articulo 19 del Reglomento para sn apll·
cación de 22 de julio del mismo afio;

Considerando que en la tratnitación y redacción del Con
venio se han cumplido lOS preceptos legales' y reglamentarios
aplicables. ni;> dándose ninguna de las causas detneficacia pr~

ví.~tas en el .articulo 20" dél ReglatnentQ. de conveniDa Colecti.
vOS Sindicales de 22 de julio de 1958. y ciád.o que 1'&8 condício-
nes económicas pactadas, estltn dentro de 1M· normas dictadas
por el Decreto~ley 22/1969, de 9 de diciembre. regulador de la
política de salarios, rentas no salariales y preciOS. procede su
aprobación;

Vistas las dispoRicIones citadas y dern¡'ls de general aplica..
ción,

Esta Dirección General l'€i;uelve:

RESOLUCION de ·la Dirección General de Tra
baja por la que se aprueba el Conv.enio colectivo
Sindical Interprovincial para las Industrias de F'ós
fOTOS 1) Cerillas 11 sus trabajadores.

Ilustrísimo señor:

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical Interp,l'oviu
cial para las Industrias de Fósforos y Cerillas y sus trabaja
dores: y

Re1:;ultando que la Secretaría General de la Organiz;ación
Sindical. con escrito de fecha 6 de junio en curso. remitió a

MINIS.TERIO DE TRABAJO

Prim-ero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito ínterprovincial, para las Industrias de Fósforos y Cerillas
y sus traba:i'adorf'fl..suserito en 6 de mayo de 1970,

Segundo,-~Que' se comunique esta Resolución a la Organiza~

ción Sind1cal para su notificación a las partes, a las que se
hará saber que,de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento
de Convenios colectivos Sindicales. modificado por Orden de
19 de noviembre de 1962, pol' tratarse de Reso1uc16n aprobato
ria. no procede rectmw contl'a la lnismaen vía administrativa.

Tercelu.~DL"polwr .":11 publicación en el «Boletín Ofic\al del
Estado», conforme l\ lo previsto en el articulo 2;1 del R.egla
mento de 22 de julio de 1958.

Lo qLle digo 8 V. J. p:Ha SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ 1.
Madrid, 15 de .1un1!) de 1970.-·El Director general, Vicente

Toro Ort1.

Ilmo. Si. Si'cTPtm'Ío general de la O¡·gani7.RclÓn SindiC:lJ.
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lJqNVENlO CO~CTIVO' Sl)\/J)IC4L, 'lH,l A,MBITO ,~
PBOVINCI4L. I:N'I'RE' LAS INlI(J'ST~$J)Ef'OIIlf()IlO$ y

CEIlILI.AS Y' S(J'STIlABUADOIlJ!$

Atnblto

1. A11lbito territorial.~Las· ctiBpo5iclone$ del presente Qon~

veu.l0 regirán en .todas ·las provincias esPafiOlas. excepto en
Africa OC'Cidental.

2~ A11tbttó junctonal.:-:Quedan .sotnet1das .a ,las' estipulacio-.
i1es de este Convenio todas 1$$ EmP~~. dedicadas ala fu.
brlcae1ón de cerillas y fóot<>roo. enenadraíl"" <> 9U~plJeden en
cuadrarile en el BUJ:>grupo de COriIlas 'y ll'ÓIlfQl'l>ll del gruW de
ExplOOlVOS en el l¡llndkatu NO<Jk>ílal de ~~rl1lB ~ICliB.

'3, Am!>lto pero<>mú.-E1 C<>nvenlo at~, atudó el perro.
na! .empleado .en·· centroo -det1'abajo de <~presa.sincluidas en
el ambltu funcional y situadas dentro d<ol'tel'rItorllíJ, ¡, excep.
ción del comprendido en el-. artictllo '7.° de Ja_Ley 4e Contrato
de Trabajo y del personal -~lirect1vo en genera.l.

Vigenela

4, Las nonnas comprendidas en el presente Qonvenio en
trarán en vigor a todos los efectos elIde 'tullo de 1969.

-Duración

6. La duración del presente ConveniQaeXá. de un afio y
med10 a partir deia !echade. su entI1t4a~n Vigor, que es la
figurada en el artieulo anterior. A efectos econ6m.1cos -desde
1 de enero de 1970. Re_

6. La propuesta de resolución o reVisión'del COnvenio debe
rá presentarse. en la Diréccl6nGeneral ,'@ 'l'tabaJO.· cOn".antela
ción mínIma de tres meses respecto a iaf'€eba 'de- termina
ción de la vigencia.

,. La propuesta, inclUirá cert111cado de-~ acuerdo adoptado
a tal e!ecto por le., representación correapóndie)lte, en el que
se raaonarán las ca.usas determinantes, de' la resolUC1ón 0- re-.
visión sol1citada. '

8." .En caso de solicitarse reV1Bión, se acmnpai1.ará Indice de
los puntos a revisar para quepuedan~ciarse las conversQ-oo
ciones. preV:1a la pertinente. autor1Zacióli.

Compellfil8(li6n, a.b8orclOn,ra;ranUa
9.. Las condiciones pactad.a8· en el~u;e Convenio fol'''

man\lIltodo orgánico indiviSible. poreuyarazón, ya los me
roo .. etectoade suapUcae1ón,práctiea. dé~ser ~derad.a.!

siempre globa1mente y referid.. a un peri<>do ""Ual.
10. ..Las .condlci<mes pactadas en el'p~nte:·.Oonvenio Son

compensables en SU total1dadCQll tod84:euanta.s t'1g1eren con
anteri,orldad a la entrada en Vigor del t:rl1Sm0.

lL se .respetarán.las.·mejorá$'per~ea_que· con ,carácter
global exoeds.n de las po.etadas en llBte convenIo, """,!A>nléndese
las in1s1Xlas, estrietamente radperson.am))o,y~nten,d11B$siem.pre
como es.ntl_ 1!qUid... pues tan sól0 00n Illtuaclo_ econ.().
tn1eas las que se garantiZan $1 este ,artiet1l0;

'12. Las dlspoeIciones legales futU1"a$''qUe lmP1!9uen varia
ciónecGl1ómlca, en todos oenalgunO de lps aspectcBretribu
tlv"" de este ConvenJ<>. t'mlc_te len<Itán ef11:acl" práctica
si, globalmente consideradas. aupen¡sen elnlvel total del mismo

C.-"'lón del _ ..al

13. LQB trabajadores se oo\:Il¡)r<¡me!A>n .. eoIabOrar flrmemen
te con 1"" s1stelnasde raclonallzaclón estabIecldos o por estable
cer por 'lllS Empresas.

I.oa oposlción al sistema de racionall;oaclón será consl_.da
cotno faJta de carácter leve, gra.ve o muy ,grave, según el grado
de oposlelón.

Plantillas

14. Con ~ependeilcla del censo de personal, EscaJatón y
dem'" dooumentos reterentesal númer<> y $ltu1>clón de los
trabajadores de las Empresas. éstos 'eol1teeel~ "'>da atIo
y por centros detraiJaJo una "PlantlllatéCnlCIiB ~enslva
de-las necesIdades reales. de' personal. "",Úll lasltWlCloo, insta
laclón, maqulnarl11., métodos y produeelt\n.

Esta plAntllIa técl:llca estará divIdida en los capltuloo re
9uerld"" pera darle lUa3'or claridad: petsonal téeUíoo, adlniUís
tratlvo y obrero. Este último. dividido en los'slgulento~,grupos :

Grupo r.-Mano de obro cUrecta

comprende: Obreros de .las secciones :~ produeclóil, incluso
almacén ~ pr1meras materias· y elaborados¡ Meeántoos afina-
dores de máq_ y su.> Encargad"",

ClTupo, I;l.-servlcWs tumliares

Tales como: .. porterla., vigilancia, Umpieza. conservación de
cuadros. recupeI'ae1ones, calderas. COnductores de vehíeulos de
fábricas, servic1o' exteriOr', Teléfo-nistas. Jardineros, controles de
calldad. etc.

Grupo III.-8Uplentes de primera

Los operarios que cohstituyen J.a mano de obra l1berada de
las ~iones del grupo l'por mejOra. de equipos, aumento de su
productividad .0 prOdu~lón,restriIlglda.Y que por su actividtta
alca~an rendini-ientos Sinrllare&a los del taller de procedencia.

Grupo IV.-SUplentes (te segunda

Todos los Que no rellnen las colldiciones del grupo III.

GrUpo V.-Taller mecánwo

Los ·Mecánicos <excluidos los Afinadores).

Grupo VL-otros talleres auxiliares

Albaftiles. Carpinteros y Pintores.

15. Comparando la Plantllla tiécnica con la real de cada
centro de trabajo se eonieccionará la relación numérica de
excedentes de plantilla. dividida éll los mismos capitulas que
la plantilla técnica, C011Sideránc:klSePl~ a extinguir.

16. Los productores. -excedentes de plantilla podrán so1ic¡·
tar su baja y las Empre¡;$.s estudiar s:u concesión. a base de una
indernn.iza.ción de un mes>de,sua 'devengos <excluido siempre el
Plus . Familiar) por cada· afió de servicio, aparte de la que les
corresponda por el8eguro de Desempleo. a cuyo fin se inicia..
rá el' oportuno expediente.

Pal'a el cálcu¡'o de la. indemnizacián se tendrá en cuenta el
Pronied.io de las percepciones de los veinticuatro meses inmedia
tamente anteriores. . ,

Para el caso en que, en 108 supuestos de existencia de cu~

pos c;ie excedeIltes de plantilla, no hubiera solicitudes volunta
rias de baja. las' Empresas se reservan la facultad de recurrir
a las disposiciones legales en vigor dictadas al efecto.

Lo· dispuesto en los' párrafos anteriores de este artiCUlo se
entiende' -con carácter' exeJ;uyente del beneficio a qUe hace refe
rencia el articulo 17 sob-re complemento de JubilacIón.

17. Las Empres~ .podrán. jubilar a ·cualquiera de ,sus pro-
ductores, tanto técnicos oon10 adnUn1strativos y obreros. cuan
do hayap cumplido los'sesenta años las mujeres y sesenta y cin
co lo,.q hombres, completándoles :la penstón de jubilación que
les corresponda- oobrar del Montepío, hasta alcanzar el Importe
de los deve-ngosefectivos' que vinieran percibiendo en la fecha
de s,u jubilac~ón (conexcepci6n del Plus, Famillar y de l-os
incentivos, los que diBtrUtaren de ellos), y sin que en ningún
caso puedan rebasar entre la jUbilación y el complemento de la
l!:mptesa la cifra toPe de 10.000 pesetas meilsuQ1es.

La$ Empresas que no 'la tengan ya estabJecida deberán, en la
medida qtte 10 permitan susposibi11dades, arbitrar una fórmu
la que fa.cl1ite la jubilación de sus trabajadores mediante con
diciones analogas a ·.las que ya dtst.ruta el personal de «FOsf~

rera Espafiola. 8. A.». y «Fosforera Canariense. S. A.».
lS. Cuando el número de productores que aleguen capacI

dad de .trllbajo dismInuida (según dictamen facultativo del ser
vicio' Médico de Etnpresa) ,seasuperlor al 5 por 100 del total del
capttulo Y'. grUpo correspon<llente de la plantilla técnica, los pro
ductores afectltdos podrán 'elegir:

a) Pasar a una sección de capacidad disminuida. en la que
las Empresas les proporcionarán trabajos adecuados a sus con
diciones fisicas, siendo. SU retribución la equivalente al 80 por
100 de la correspondiente a su eateRoría profesional. según el
artículo ,2'7.

b) Pedir la baja, con una indemnización Igual a un mes
de SU$ devengos. (sin el Plus Familiar) por cada afio de ser-
vicio. ~ "

No obstante 10 que se dispone en los dos apartados ante
riores•. las Empresas se reservan en tooo caso la facultad de
recurrir a los trám1tes previstos en las diSposiciones legales
dictadas al efecto.

Contratos éspecialesy traslados

19. En el caso de contrato de temporada, trabajo determi
nado, eventual o interino, se producirá el cese del personal afec
tado como consecuencia -directa e inmediata del cumplimiento
-del plazo de la fína.liztlcióndel traba)o o de las restantes cau
sas concretas determinantes de 'la formalización del respectivo
contrato.
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:¡a, se sllprllne la modaJidad de trai¡l>jo .. destaJo, si bien
podiá conservarse para el plantado <corte)'· dé la. ve_ en
cuadroB en ·lasfábricas que lo tengan establecido.

29. El salario de los domingos yfestJvos no recuperables
estará constituido por el salario mfri1tno ,cOrrespondiente; in
crementado, eh su, caso, con la aIltigíiedad qUe proceda. .

30. Los aüm~ntos periódicos por~ de servicio, consisti·
rán en' dos trienios del 5 por 100' Y cuatro quinquenios del 10
PQi' lOO, calculados sobre los salarios minitnos establecidos en
este Convenio, y empezarán a contarse a. partir del prttner día
del semestre natural siguiente a aquel en que se produzca el
vencimiento. .

A los efectos de antigüedad se tendrá en cuenta el tiempo
servido en la Empresa, excepción hecha, del período de perma
nencia en las situaci<mes de Pinche, AprendiZ, A;spir~re y Boto
nes. computanoose a partir de la fecha de entrada en vigor de
la ReglH,111entación de Trabajo aplicableeneada caso.

31. ,Las gratificaclones ,de 18 de Julio Y, de Navidad, de
treínta dias cada. una, se calcUlarán a 'base del salarlo y sueldo
minimo ,establecido en -este con'W:li'iio. más la antigüedad .DO
rrespondiente.

32. Independientemente de las dos gratUicaciones del artieu
lo 31. se establece una única gratificación anual de treinta dias,
a pagar en la primera quinceÍla de octUbre, caleuladasobre las
mismas bases' que las anteriores.

El importe de esta gratificación estará exento, en todo caso.
decotizacióri a la SeguridadSoclal.

33. El r»:oductor que ingresase o cesase en ',la Empresa d~
tRute el tral'lSCurso del afto' percibirá el iJJlPOr'te de las grat1fl
cacfones extraordinarias. tanto ,de ,18cte Julio y de Navidad
como la del a..rtículo 32. en proporción al tiempo efectivamen~

te trabajado.
34. Las Empresas establecen primas o incentivos para estiM

mular los aumentos de rendimiento en sUs Centros de produc-
ción. .

Dichas prima.':> o incentiv<»>, cuyas cnantiasv1enendetennina
das en los arlícülos 35 y 36 no cotizaráil a la 8egUr1dad. ,so-
claJ, '

35. EL personal obrero peroibirá suprinia o Incentivo seg11n
uno' de los dos apartados tí,) o b) detallados aconttnua.e1ón y de
acuerdo con la clasificación establecida en el articulo 14-

al Personal con incentivo variable en fu1tcf6n de la pro
dureión de fÓSforos.

GntpO L Se formará mensualrriente en cada fábrica un fon
do de mejora extraRalarial, que se ,distribuirá entre el personal
de este grupo 1 en proporción, a la valoración de su puesto de
trabajo y al número de horastrabajBdas porcada: uno, Este
fondo de mejora extrasalarial se f.ormará a base de 'las can
tidades siguientes:

10,60 peset.as por cada millar de cajitas de 40 luces de f6sforos
de papel.

11,70 pesetas por cada nül1ar de cajitas de 40 luces 'd.e fósforos
de tnadera.

6,30 pesetas por cadat;nillar de grupos de 20 fÓSforos en ca.rte
ritas

:Para labores, especiales se determinará la cuota equivalen
te. En el caso de modificación o sustitución de máquinas o
equipos por otros- de l1l;ayor rendimlento o más automáticos que
los, actualmente empleados. las Plimaso cuotas ~ulvalentes

no se corregii'{m en funciÓIl de los: rendimientos nuevo y an
terior, sino que, con objetó de estimulara los operarios en el
trabajo con los nuevos equipos, aehará' de forma que partid·
pen en una mitad del incremento de productividad que tales
equipOS entratían, calculándose el coeficiente. oorrector de acuer
do con la siguiente fórmula:

A+N

en la que:

K es el coeficiente corrector,
A y N son el número de homs(le trabajo de los producto

res del grupo r, precisas para hacer un miUón de cajitas con
la máquinaria normal actual y con la nueva, respectivamente.

Este fondo de mejOra extrasa!arial VeI1drá afectado por los
coefici~ntes de calidad d~ presentación y desperdicios, en la
misma prOporción en que lo está actualmente.

Grupo IlI.-Cobraránjgual que si hubieran tl"abajado eR
el grupo 1 '(valoración puesto dé trabajo unidad).

Asee.....

23. Para la promoción del per.sonal será supuesto ludis
pemable la existencia de puesto, de trabajo vacante.

24. Lqs ascensos ,del personal se·, harán temen,doen cUenta
la capacidad del trabajador, y solaJnente en1gualdad ele con
diciones se dará preferencia a la mayor antigUedad en el Es-
calafór- '.

25. Las Empresas pUblj.carán lapla.ntillateórica de per$Q
nal administrativo de cada Centro de trabajo, .co~prensivade
las categorías de Auxiliar a Jefe' de Negot;íado. ambas lnctus1"
ve, cubriendo las vacantes que se p~enel plazo de J.lll
año, las deJ,efe de Negociado, y de sei8in~.1as deOfiClaI
de primera y de segunda, por el sistemasígUient;e:

Las plazas de Oficial administrativo de,segunda se cubri·
rán por los. AuxiliareS que haYancump11doettietnpOiIi~icado
en el artieu1026. Si se producen vacantes que no queden cu
biertas por este sistema, se convocará. concurso-;oposiclónde
acuerdo con las siguientes nonnas: .

Al admin1stratlv-o concursante ,de mayor antigüedad. se .te
l"econocerá una valoración de cinco Pun.t<>s. s1endoproporcional
la Qe los demás opositores en funci()n, de susa.fios d,e- aerv1el0,
Las pruebas de aptitud. se 'valorarán:: <tEte 'Qer.o a diez ,puntQs.

caso de que ninguno de los concursantes' alcance' una pun.
tuación total de diez, las Empresas~'re&er~ la faeultadde
cubrir la plaza por libre deslgna.e1ón, bien entre su propio per,
sonal o personal ajeno.

Las plazas de Oficial administrativo, de primera se cubrirán
por concurso--oposición, ajustándose a las normas citadas en
108 dos párrafos anteriores.

Las plazas de Jefe de Sección () primera, y de Negociado o
segund&jasi como la de Cajero, serán eu todo ca~ librel11f:l.nte
cubiertas por las Empresas, dando preferencia al personal 'de
ias m1smas. •

Las Empresas se comprometen a anillleiar los coneursos-opo
siclón con una antelaci6n de tres meses, '8 fin de queélper
sona! interesado en tomar parte en ellos pueda 'dedicarse asu
preparación.

26. No obstante lo dispuesto en los articuJ0623 y 24, el per~

SOlla! de determinadas categorías, PI'9fesionales pasará a osten
tar unacategorfa inmediata superior, a. la suya~por el 'simple
transcurso de 1&8 afios que a oontinua.clón se indican, oon
slderánd_ éstoe de servicio inlnten"umptdo a la Empresa.

a) clrico afios para pasar de PeÓr1a. Ayudante de Eape
claUota; Calcador dé segunda a Calcador de primera. y <le Au
xilla.res administrativos a Oficiales dé segunda, eIi el caso 'de
que aquéllOS estén en posesi6n del título de Bachiller, Superior
o estudios, oficialinente equiparadoS.

b) Diez afios para pasar de Ayudante de Especialista, a Es
peclalista; de Oficiales terceros de olk:io a Onciale$ l!egundos
y Auxlllaree adlnlll1strativoe .. Oficiales de ¡¡egUnda En rel...
ctón con los Auxmares adinJntstratlvos. no será' t»lnputado el
periodo dé aspirantado.

Este personal continuará, no obstante, deselllpefiando las
ftmciones correspondientes de su categoría anteri,or, mientras
no se produzca en la plantilla real' una vacante de la nueva
ca.tegoria adquIrida. de este modo autom,lÍttco;

Condieiones económicas

27. IAlS remuneraciones que perctbirán los· trabajadores 'por
el rendimiento nonnal que efectúen por mes U hora de t1:'a~

bajosel'án las que figuran en el cuadro anexo a este: Convenio.
EStas remuneraciones constituirán lossaJar:jos m1mmQS -de

cada categoría profesional.

20. Pasará a formar parte dé la ¡iJantlll& cjepOl'sonal fije
todo trabajador contratado eventuállll.n~ o por tém~!'t'ada. ~.\IO:'
trabaje en la Empresa siete meseásegUt<kJS o die:?altérnos d~.
tra de un afio natura.l en trabajó efectivo, .. salvo· -pooto 'en
contrario.

21. Al objeto de lograr una adecuada capacItación pr~e

sianal, se establecerá una rotación. de perSOD$l. entre los gru
pos 1 Y IIl. Como nonna general, l~pUést6S .de trabajo .se
cubrirán con el personal más idóneo para el mismo. tenienao
en cuenta el interés colectivo. En las reuniQneS-_meusuáles:~e

los Jurados de Empresa se informará de los tr~os efectua·
d",

22. Al trasladarse un operario de puesto de trabajo conser
vará la categoría y salario minimo que tenia. en el anterioJt,
siempre que sean superiores a los correspondientes al nuevo,
pero percibirá el incentivo señalado para éSte. Estanonna se
aplica. también a los que trabajen a. destajo.

¡
I
I
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'11) hr;1JIlltl 0011 f)t'il7lll II"",,~ IjlíIo.

T04A> el personal de 1.,. gru¡)c¡ó lt., lV'. 'Vy V1~l)lblra por
!l<lI'Il "-ttallaJo ilfel!tlVo ~l>rJrt\a fila de.uantla l¡¡ual a la
que lI<lt1lalme¡¡le p¡lfctbe,

ae.. Pilra .,¡ persóI1llJ t.!CrilCó Y """!ln\stratlYo de. fá.l¡rlcaS y
cel\tttJ. 111;I Elnp...... detetmlUí'/i.Il lIl¡ual/nenle. an C!\dA CllSQ.
llIl& ~ÓIl me1lliua\ Póráll.lleI!l)la. Ue e....ntl¡¡,' fl,la,en Jun·
cl.ón de iU dediea!>llm y ellélenl!la. .•

La c~tla de eN percepción estar~ f.,tnl~ por doe con·
ceptos den~inados:

PAOIl (prima Ue _nela. U,¡dleaolón y'efJclenclaJ; y
PAa (prillta P"'a alenolortel Sqol&I.,.J.

lIll primer concepto e. I¡i.¡>rll>t.. pr ~~le <1\.,"",,' y el se·
gundo, la oubvenclón p...... ~dorq oOlá.l¡l.... Qalj.. ¡¡¡m.
pr_. lquol se ~. ef..tlv",xeluslvllJÍ\Ol\\oO~te'Va\esl!J
transferiblea. en loa oelltr08 .. 4. :tr~;,'en"loaqpe las' ,Bnl
presas, de 'Guenio, con IU O:f~~Qn ..~~blífQ.li deGidido
establecer 9omedQres, colectivOsPlU'aeste"~isona1.

,in 'CUn, l1u{ependeno1a' -', det{OIldo ,de"~~ilf~;:e:~r~ial

indioado en el artloLJlo Pre:~~~;, a ~tI~~lW.~nico
y a4ÜUlnistrativo te le comp'¡et",r~n s~:dftv,1iJ~' intltarolJen
forma. tal -que sobre losaetual"petOi~, Ull ,aumel1tQ del
5.J5 por 100.

Este aumento no será com~onl.:~bl~():.P9t.1oe Q:U€
voluntariomente tuvierenye. estableciQo.¡<l~ilztiptillsa6afec
tadas pOi' el ·.OOnvento.

as. llll1 caso do falta do aptlt¡¡<l. atel!¡¡lÓl!, l¡1llor4io, ~¡>lrltu
de .eqUipo, .puntualidad o .oualq1.{1Et!á otra':Q~~~o:i" &ná~
ga determInante de un rentiimiep.to. infert9t,~df!~iq{,r QQQ un
evidente perjulclo en la lll'l1~atI dll· la plrO<l"looi""" lasllmpro
saaeltarán, facultadas para reciuo1r & _iD;OlP.~·I\1P:x1nli:r:el ,in..
centivo ron carácter· indiVidual.l"temp<)~ií!.:tmbt4á'cuenta d~
dañO ooleetivo que'· taJ.eB:oonci~8~¡,8llq'8inIJerJlllelQ
de las doIn" n¡,¡dldlls qlll "" ""'"' CIlIO ooncrele .p~n s~r
aplicadas, de acuerdo con .la .Q,ortnativ~Ieg~en:v1gor.

Lu rotenclom>s dol fonqo de Jl!Jlorapor""níllÓllpaaará.n a
e-ngrOlarel fondo a que~ referenotaelA:r:tiQulo,~,del Oon~
venio.

39. La-fórmula para establec~r 106 fQttdos de me,Jora que
apllq...n catla 1lml;>res1> será unlt_e ]ltWl' oUl! dlstlntoe cen
tros de trabajo.

40. El Plus de trabaj081I1olestos para les ~ra.bs.jos· as1 con
siderados se oUra en cero Msentay 011100, pe'le-tasPor: bora de
trabllj., efeotlv.,.

Loolll_ equipos llldustrtaJea con q\1O ¡>uelIen estar Uo
tatl... 1... distintas ,l/Imp...... no' pertItl~~...,. con .,.,.
iácter géfierallu secciones en ·quep~:eoIl.sid__a1'lJeel trlt"-
bajo como molesto. ~

Corresponderá a·la Direccipnde:ca.d$'~Pl'esa.preVioinfor
me dll la del Centro de tr_jo ",,~ por $1 M$UéO de
Empresa. eatablecerlas, ten1en<ioenc~~ la,~~ del
trabalo y 1....onUIl)l.,n~a Ue lOO 1_1$0 ~aelon... de
que se disponga..

La eallflCllOlón de trabajo lIlolesID tel'1di'A c~ter ptov!
sional y subsistirá entretanto no .. se meJW-en las .~a1ite1Ones
con relaoi6na.las existe:p.tuenel monte~:,~q~~o(;Otgó.

41. 1.& Partlolpación O" _I_!<lo del Jl.reonal 'Xl'nP_'
dldo en la plantille Ílon!!lOtlráan ellO""," .J'OOOdel.Yalor d~
fa(l\>_4n (oln Inlllulr, ImpuootQs, COOiJIió!l.de ventas ni lO"
too Ile lIlstrlbul)lÓl\) de loo 0urnll1lotr<ll o!:"IltUií<lOll,Y" díat<!.
bulrá en la prlmera qulnoetto. .<i<f m...... <i<fllO'lae/lwPrOlJor.
clont.l!nonle o.l tíompo trabajaq.,y al. s"'!afll>lI!¡~ In."....
rrumtaIl<! oon loo .."",ont0.9pertól!leol Pl't. afl<llIdesorvtelo.

Oon ...• elte oarácter excepc»onaf'M: auWr~:a..·~eoer qtra
modalldad de reparto de la Pl'rtll)lpalll(lnO" .l>el¡&fI¡l!",," MUe
n... Empr..... que les lntor.... s1lJllltQ\>énd.,.,.el. m4lttjlo fae
turae16n por el de fabriCáCi'6n, .. ~empre .y;cUando.,se .• garantice
a los pereept.ores de dicho .módUlo, una~: ~t~d~ .. igual :0 qta
yor que la que resultaría- pOrapliea.ct6nd«Sl, ·párra.tó primero
de este art.fculo.

42. El, fondo del PhlS Familiar se regtrá por la.~ disPOSicto
nes legBJ.es Vigentes.

4;i.En el supuesto que dUl"an~ 111 Vi.~~.fl,'de':este Qonve
n1., .....,esen nnev"" O mayo.... ill'aVá.nlOll,.S\)bl1l 1M bAseA de
ootltaclón. pedr~n ab.orbot las Ilmpre"'loSl!Jil1"I!!l!i1ntos 00
rr..pondJente•.

4'. Laa Emp...... <>rganll!arart la llQJll~~n de 1011 oall\l'loB
U<!'I'etlgád,," p<>r S11l trabaJ&Ilorellde nran't1'I\ que el pago de
éstoa se verifique por 1it~i!eS vertilldoe y dOut1'\) del.,. prlIlleros
di"" del roo. siguiente

Las Empresas entregará.nserrtaru\lIl1ente al per&<>llal obrero
una cantidad a cuenta de sus devengos.

lCl~" ele .j... flest... no 1'O\:\\I""1'abl" se efectuará cada
mes.' en proporelób al tle¡npo tela! trabalado Uurante el mismo.

45, $e crea un f{)ndot quesefot'nlarA cón la. aportación de
las _presas, consistente· ,en. 50 eérttimos por rn11lar de caJitas
produe;1d11S;,; y con el ct¡.al se ateIlderáa casos especiáles, que
Be recogerán en un .Reg-Iamento.oonfecelonado de acuerdo COn
los Juradoe ~. ~presa o . EnI"""a •SindIcales de 1011 dlxtll1to~

centr~ .de ttabl1Jo. Este·· b~néf1elo' se hace extensivo al .t>er-
8on&1l:ie las ()flemas centrales:.

~. Las h{)faS extta<lrdluarl..senU1 llquldatl.. al personal
de acuerd.o con'las dlSIJOf'lclooe$ vigentes que regulan esta ma,..
teria.

Jornada. fie.taI yvacaelones

47. La jornada de trabajo en .las fábricas será eqUivalente
a ocho hOras efectivaBPor día laborable (o cuarenta. y ocho
horas semanales>, salvo las excepciones legales establecidas y
la menor jÚl'ri'ada, hoy ya exI"tente;, para el personal adminis-
trativo. "

l!lh. la8 oft-c1nas centrales regitan los mismos horarios que
hasta el momento actual.

4&, J!:n láS fáb-ricas que nItn venido aplicando en años pre
teden~ .la' jOrnada .itl~nstva de. verano seguirá ésta realizan·
dose cturmteel perlOdo de vigencia del p-reMnte Convenio. con
SujecióllR los ttli5I1loomóciúlos de duración y tiempO que hasta
la feCha han v~nidorigiendó.Ello,noobetante, si disposiciones
de latlut0ridad .~8pondlen~.··~alasenhoraríos' de teal1za.
clón d,e tr~Qjt),que no f.W!ran compatibles con aquella jornada.
1... ~l>re&" pOdrá:" delar .In efecto la prestaclón d~ trabajo
~n Jorrtáda llltens\V~ de ","arto.

49~ Seen~nderá.po-r horas en que debe empeZar o terminar
la 1aborde ciLda·obreroo empl.ad:o aquelláS que oficialmente
eortd~tlanJlPdnelplÓGfln>d&:lu jornada, es decir, que el
.perl0tl:!Jdeberá.penn~rlntegr811léntela· jornada oficial en
su' pUMto' .de tr'bajo.· real1Z&ndo su labor,

50. La forma dereaUzar Url'ec\lper&ción de fiestas sera fa
cultatiVa. de las mmp~•. que-PQ(itáIl' aceptar cualquiera- de
1.. pre~llt... Por la t.ey O Uo las _bJel)ldas en la práctlca por
CoB:tumbre o' &lItQrizaclóri adm1n~r&tlv., de acuerdo con el Ju
rado de: Empl1!ílflo ,Enla:ces 8-1hdlcAlee del centro de tt'abajo <ID
rrellllOl1díente.

&1." ··"El·periOdo de VMaCiOI1eS. Para todo el personal·técnico,
admii1istratl'V() y obl'e-rO"!!lEl estableeeen qn mes.

Todo aquel que. con carácter general, venga trabajando a
prirrm ,o incentivo percibirá pOr este concepto:

a) Técnicos'Y administrativos:

El .promedio .men.~uál de 10 cobrado en los once meses de
trabajo- Q'Ue median de 1 de julio a 30 de junio.

b) Obreros:

Dosdentas horas al' promedio' horario obtenido por fondo de
mejora en lasonee- rhesesde trabajo que median de 1 de .1uUo
ti. 30 de junio.

Premio!

52. Con el fin de estimular en los- trabajadores BU afán de
superación. asi comoel',estaren poseeiÓl1 de clIalidades sobre
salientea, liLSli!nlpresaa ~tlib1ecerRn los correspondientes pre
mios.cUya concesión ten-drásienwre. a todQS los efectos. el c~
ráOler .qe' ill'l\cl1lble,

S3. .Pod;rátf~robJeto de prepi10 los trabajadores én quienes
cotlcurran algunas de lt\á. c1rctm8taIH~ias siguientes:

a) Haber evItado un aect<iente o contribuir a redUCir sus
propOrctones-.oonrieato de 8U -vida o enfermedad fiB-ica..

b)lIaber ptteStO de'm:8IlÍfle&to. una. voltUltad extraordinaria
por enCima de la.aimple'sUperé.Cló.n >fJn el cumpUmiento del de
ber, ert.,defe!18& de]os bienes o intereses de las Empresas, o para
paliaranomali:as en el servicio;

c)E:l'Uevafacabo el. trabajo .. COll total. entrega de faculta
des,~Rf;Idoasubordli;'Íar.al mismo. su propia comodidad e
interés, partlcu!!Íf•.sU1<lUenadie le obligue a. ello, ni por tal
razón' exista' oontrapr~t~lÓ]).. a1gun~.

d) Haber qemOS'trtidoun ejemplar espíritu de equiPo o com
paflerismo para mejorar 'los rendunientos y la cal1da,ct de la
producción; ,

e) .ffaber Propl1esto ..Q.. JáS, E:lnPresas con aceptación por parte
de ..~.. ldea.s,o t*orectostén,ijentes a mejorar la organización.
re1llllm~to ooallq,¡.<\ del trabajo.

f) ~ducta. ejemPlar de. abhega(:l6n y lealtad en el serVicio.
g) Cual(¡iller otras análogas. alás anteriores, a juicio de las

Empresas.

In
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Mensual

8,740,
8.180,
7.620.
6.800,
6.240:
5.400,
4850,-

12,250,
10.860.
9,580,~

Salarlo
mínlIno

Pesetas

Pata la v¡-llldez de lOS acuerdos que adopte la Com.l31ón Mixta
bastará la concurrencia paritaria de seis VocaleS. con la asisten
cia dt"l Preé;idellte y secretado de la m:!sma.

Delineante Proyectista Jefe . _ " ", .
Delineante Proyectista de 1}'- ...••. ", ,•••••• '.
Delineante Proyectista de 2·:> ' ' ..•.••.•...•.•...
Delineante de l,a , .
Delineante de 2,1>- , , , .
Calcador de La , ., .. , ,;.,." ••• ., ,
Calcador de 2.'"

'l'abht salarial

Ing-enlE'l'O .H.".' ., .
Licenciado , ;.••...•...•.••..... , ".,., .
Perito Industrial o Ayudante Técnico titulad.o

Tecnicos a'IJ.xifiare:;·

Técnicos

Disposición tr_wsit.uria

Premio ti, lu antigüedact.--0ol1 llldependencia de los trienios
y quinquenios a qUe se refiere plal'tícuIo 30, se mantendrán los
premios establecidós en la seglmda disposición transitoria de
la Reglamentación NactonaJ de Tra:bajo de la. Industría qe Fós
foros de 194'1 a aquellos product.ores qne los disfruten en la
actualidad,

Cláusula -especial

Arm cuando las mejoms del Convenio ~fican u}!. aumento
en los costes de producción, la representación económica declara
qu,.e dichos aumentos no repercutirán en lo~ precios de los pro
ducto"

al Felicitación pÚblica.
b) RecompeI\Sas en metálico
el BoL"las de viaje.
d) ~M de estudio para el galardonado o sus elijas.

55. Tanto el reconocimiento de Jos rnérít08 como la conce
sión de las recompensas será potes.tad privativa detas respec-.
tivas Empresas. t'Jo obstante, los Jurados de Empresa o Eillarep
sindicales, en su caso, podran dirigirse a aquéllas en eXpoSlcJón
razonada de la conducta observada por los trabajadores que se
encuentren en" alguna de las situaciones enumeradas en el aro
tículo 53, sin que esta propuesta tenga efecto vinculante alguno

Garantías a los cargos sindicaJes y públicos
de carácter repnesentativo

56. Las EmpreSRf, se obligan dfO ruodo expreso a i.'Üucf;der
toda. clase de facilidades a aqueU~ de sus empleados o traba
jadores qU€ sean elegidO$. para desempeñar cargos o fUl1Cíones
sindicales.

Los emp.leado~ ú traba.1adoreh que se encuent-ren en alguna
de las situaciones a que se refiere el parrafo anterior vendrán
obligados a comunicar a sus correspondientes Jefes las posibles
ausencias dertvadss de su cargo, tan pronto como las conD7.:ean,
sin perjulcl0 de las que justifique oportunamente.

Durante sus ausencias. los.empleados y trabaja<:lores a que
se refiere el presente artieulo percibirán integramente los ~m<r

lumentos de todo orden que les hub1esen correspondido dehabe-r
estado presentes en las Empl-esas y asistido, por tanto, a su
trabajo, estando estas percepciones condicionadas, en todo caso,
a la justificación a que alude el párrafo anterior-

Mejoras de carácter social

57. Subs-tdio de matTimonio,-El personal, t.anto masculino
como femenino, que al contraer matrimonio eRtuv1era en a.ct.1vo
recibirá con este motivo un subsidio de 2.000 pesetas.

58. Subsidio de natalidad.-se e,."{tablece un subsidio de pese
tas 1.~. con ocasión del nacímlento de cada hijo de \0.<; tra
bajadores o empleados que permn1'eZcan en activo.

59. Au.xil1.o de defunclón.-Se fija su cuantía en 5.000 pese
tas para el caso de fallecimiento del trabajador o emp.leado, y
de 2.000 pesetas., en los supuestOi3 del faJledmiento del cónyuge
e hijos

.. "., , , .
........................, ,

.- , .. ';" ., ,

5.850.
4.850,
3.450,
2.350,-

9,300,
8 Joo,
7.300,
6,3-50.
5.160,
3.450,
2350,-

4.850.
4.400.
3.750,
3.620,
2.850,
1.850,-

., .. ,.,.,., ........•.... , , .

18 afio.'l
16 afios

Oficial de Reprografía
Auxiliar of'Rep-rografía
Asp-irante de 16 a 18 aflO.';
Aspirante de 14 ;;l, le altos

Sl:'tlJiclos a.7t."tiliares~·

Conserje .•...
Ordenanza
Guarda Jurado
Vigilante ,., .. ,.. ,." , ..
Botones d€' 16 a
Botones de 14 a

Jete de Sección o de lo'" " " "" ..
Jefe de Negociado o de 2,:< , , ,•.
OOclal de 1.ll. .0. ", " •••••••••••.
Oficial de 2.;1, ._ .
Aux111ar , , .
Asp-irant€ de 16 a 18 afios ." .. , ', ' ..• , .....•......
Aspirante de 14 a 16 años .... ,. ". « " .... _ .. , .......

Personal subalterno:

Acontecimiento:'> familiares

60 En lo.~ supuestos de almnbramle-nto de la esposa, defun-'
ción o enfermedad. grave del c6n:ruge, padf€S e hijos, padres
pol1t1cos. abuelos, nietos, hermanon y hermanos polit1eos del
empleado o trabajador, se concederán dos días de permiso re
tribuido. Este plazo, habida cuenta de las círcun..<;taneias que
concurran en cada caso concreto. pOdrá ser discrecionalmente
~pllado a criterio del respectjvo Jefe del ct$tro de trabajo,

Dado el carácter de. este permiso, si los· días en que con·
curre son f€Stlvos, vacaclones, etc., no ha lugar

Prendas de trabajo

61. A todo el persona! obrero comprendi<Io Pl1 este Conve-.
nio se le e-ntrega.rán dos prendas de traba,io al año.

Vinculación a la totalidad

62, En el supuesto de que la· Dirección Genet'aJ de Trabajo, ~

en el ejercicIo de las faeultades qu~ le son propias. no aprobara
eua1qui~ra de los pactos del Convenio, éste quedarfa~in eficacia
práctica. debiendo reconsiderar !'.u contenido.

Comisión Mixta

63. Sin perjuicio de las funeioneB atribuidas a las Autorida
des laborales, al Cuerpo de Inspección de Trabajo v a las Ma
gistraturas del Trabajo, sIn mengua tampoco del' derecho de
las partes de acudir a las .iurisdl~ciones administrativas o con~

teneiosas, según los casos, se crea la Comisión Mixta del Con.
venio, con las fUnciones de interpret.aeión. conclUaclón y vigHa;n~
cia del cumplimiento estrlcto de lo en el mismo establecido,

Esta Comisión quedará domiclliada en el Sindicato Nacional
de Industrias. Qufmicas. San Berrtardó. 62, Madr:íd, Y estará
compuesta por un Presidente y un Secretario, desighado..q libre
mente por el Jefe del Sindicato Nacional. asi como diez Vocales,
cinco .en representación de la Sección Económica· v cinco de la
Sección Social, designados por la Comisión deliberante del Con~
venio de entre sus miembros respectivos.

Previa petición de las partes, podrán asistir a lás reuniones
<le la Comisión los Asesor€,:: jundicos respectivo~<

P~onal dp fabricación:

E:ncargado general """'''''''''''''''.",<,,,''0''',,,,,,,,,,

COlltranlaestre .. , ".i •••.• " •• , ~ .

Encargado " .
Subeneargado ., .........•. , »., .

Especialista _.... .., " .
Ayudante de Especialista ._ " .. _, ,.. , , , .
Peón .', _ , « •••••• , •••••

. Pinche dE" 16 a 18 añO'>
Pincl1f' de 14 a 16 3Ü¡;S

Personal de entretenimientQ '1,' ccmstntcct6n de má
quinas:

J efe d~ Tall•."!
Maestró ;:le Taller de _~"

Por hora

28,35
25,40
20,25
18.15
15,90
15.40
15.
10.70
6.85

ir
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Por nora

,~latio
ihlhitf¡{'i

•
Maestl'tl de '1'tUlel de lt.a 25,40
Ofwlá! d. 1.. 20.25
Oficl.,¡ d. 2.' 18.1$
Oficial de S.a :,., ,...••••.•.•••••••••••••••••••••.••••••••••o.. 15.00
Aprendiz de cuarto año , '"~............ 11.85
APfimdi:z de tercer afio , «>0 •••••••".......................... 10,70-
Aprw41i!i de seglUliil.a a:{\g ,.............. IUl5
Ap-~ndl:1l"'Q. pil'ltner afio " , , '.•. ,................. O.,....

MINISTERIO DE f\GRICULTllRA

ORDEN de 12 de junio de 197fJ por in que /le re·
gula el establecitnttmtoll desarrfJflo de lo! Planteles

'-de E:rtensión Agraria.

Ilustnsimo sei'ior:

El Setv:ício d~ ,Ej(tetis1(Jfi, Agtnl1á, como parte im.por1;anle dE'
la millón que u.non "noOll1éllllM!a..Yl.tj.l1"~tal1<lóunaa\"'
cl6n e$l>eCia1 a la jUYéntud rUral. p'l""ac¡¡"Ve del desmollo de
la agricultura y base de su prosperidad futura......' ..~ qUt
se reali2a í+ través de los Planteles de Extepsión Agraria. tiene
por tlraaUdad aumentar laca;p&eidad.CSt .101 J~eI!: :partl 8&f
pn~t.IlOll1staa de la mejora <;1. Ja agrloult\t3 '~I1e:la vICIA ru1'al.

.1.CII. resultados que se han gbtenldn h...·:81·p~~atm los
rnent1Oftados Plllnte1P8 y.la flvoluei6n qu.~.lieóbsfrva .·en ·.108
que.Umm ya al¡¡un t1empo.deactUf4Clón,:.&ItQUteJí'J· pOi' unap&r-~
te, eiStUmllar su desarrollo,:!, pOr ottafcOúlp¡,tat aü. Jnftt04()lQ>.
~ia. a4«mándola al grado de maQ:ul'ev. alllailhSkl pottosttr\'M1~8
qu~ en ellos partJcipan.

Con tal objeto, este Minisk'r-lo ha tenido á bleh d11$ohar:

l.u Las Agen~i811 del serviciQ de Ektenstbn ABtai1... en el
cumplimiento. de las funciones <¡Ue· ti~men. s.sl~, prestal'fin
una. grAn atención El. 10$ agrjcultores jÓ'ven'$, Iii.edítU1te' ~1 !8ta~
.hl!C-1m~to de· Planteles de EX!JensUm Agrari'a.

2!' Los Planteles ele Extemión AgraritL·.IOft.. grupo¡, tia apren~
dizaJt y aoción, int~(HI JJQr jóve-~.:4e1 m«lto rura1, OOM*
prendIdos· entre los caton:e y los- Veintieiíieo,a~, .pioeedentes
de una mloma loealldod o d. localldod.. OUya pl'órlmldM por,
mita aplicar la metodología que les anima.

3,· Son o!>j.U_ de 1011 P¡",,~. d~EIrten.I6n Agl'll1'll\:

a) l'rocutllr el progrestvo perf<!l:610fi~tlli"fito prof.,s¡on"l de
B-tis co-mponetttet!, dé MUerdo con el tlesartQ11od-e, sUs- motJv'í
dones y aptitud-es..

b) Itnpliear" klS jÓ_" .grlci1ltQ1'!$ en la laoor de ex,
tensión agraria, ofrecléndoles la oportun!<ladQe.· Ol'itm1aar 4(.'"
tiVldad-es y llevar a cabo 1n1cla~VM·dirigidas. a introducir nue
vas t~cas en 1M explotaciones 4ilela. c.~.:v .·a promover
c.antblO1 de actitud que- !avora.can-' e:l d-etln'olki~ lU :poblAe16ri
ru.ral.

4.Q Para el cumplimiento de dicb08 oJ¡jetlvos se utilizarán
m4tod.os de capacitaelón activa y, especlalmeIJ.te, los que se de
rivan de- una correcta aplicación de. los- orl~oB d-e 18 .<Unámiti
de grupos, De manera especial &epróCurará:

&) F:wilit3J:. a los compOnentes <1e .IOO1?l~tele:1 su AI1sten~

da .. los· cursos regulares ele Apl'~d1zaJ'e. Ait~o; Cúyaa lecelO>'
nf8 Be <1esarrollil.rán en intima-. conexión.· can las acti.vidll4t!ti d;.
cada Plantel.

\')} Organizar cursos y otrll.$: acciones· dir1~das a;.ttstacer
la$ necesklad~$ ·de perfeCC1o¡)amienú,l· prot:eetónal qu_sltrjan en I

e--l Plantel. Di-enM actividades ,tendrán lUJar en Escuelas dE'
Capae1tación Agra.rio. cuando la índole- d!lIl~m.imiJW to Acoh,
s-ele.

c) Ejercitar El. los jÓVEme~ t'Jl la organización v desarrollü
da rr:un1ones. dlrigidas tL ampliar .SUB cnnoctJlÜéntoS. intercam
biar -ex:perienc1as y oPinIones, y trazarsuspt'ograma! de ac·
tuación. '

d) Estlmul.r l.....Il.oclOn de !""oU a.,.t.rl.. aup.rv1stda.•

que les proporcionen nUevas experiencias y contribuyan a ill
troducir en las explotaciones famíllares- moderno~ métodos de
producción.

e) Fomentar el acceso de. los jóvenM a las re~ponsabi1idades

de la gestíón en la. Empresa agraria, para facUltar él relevo
d~ generaciones, utiUl!lMClg ccm eIlIte fin loa Crédttos de Ca.¡;'la
citaclón,

tI .Adieskar a j~ joVertes én U1 t'éaliZáclón dé demostraelo~

nes, de método y.. deres~tad08 .tlesttiladM a diVUlgar en sUs
comarc~s respectivas las ventajas de las toonjeasfitódetI1a.s,

gl (nic1ar a lo~jóvenesenel estu<Uode losproblemns que
pl'esefitlul sus t'e$pect1vascortlUt11dadéS, Y ayuetnrles a desa.rrol1at'
actiVidades éncániihádasa re.solverlos

h> Favorecer el. desarrolló de tarens colectivas en las qlle
los Jóvene~ plJ.edan per-ei\)ir la~. vefltaJaa del esfuerzo solidario
y contribuyan eoI,l su eJemplo a delMltrol1nl' en sus comarcas
e-l e,,>píritu de cooperación.

l' hciHt-ai'-co-nlllwtü8 enkejóVe~ de diferentes Planteles
coti objeto d. (tu. t"ngan pOll!llIl1dAd de lfibe1'ClIIl1biar ""perlen
ciM YOp1tlton@B; y airtlJllUt. d~ e~tt! mOdo, ~l hori2ont-e de BU!
conocimieÍlto~

n t'romover la organtzac1ón. eteV1aj~, expOl'rlciones, con~
curwe y otta!! rtctivktAt'tés qUe cc-httlbUYM1 a 108 fines Q:eJ
Plt\ntél.

5." En ¡aapl~lón de tQ4QílflStoa. rn4Jtod.os .se proourar~

desarrollar Pli)gftll1'fartldnte 1& ·lniCiativa y rt81JoMlll{11141!ld d.e
1011 jó""nes, Il&bltllAnllol.. • tomar 4I<l!!!lon.. y A dlstt1bUirS<!
co!llWd.' tn 1.. Al!Ci<lll~ (le lIrtlpo. eoIableolendo sU, PropiO'
plana l' normll!! lle l1."tll""IOIl. T<lllO ello d! llweNlo con "1
gradO de InMur<ll1 qO. VIlYAll de!llOllfirando y bajo 1.. superVI
sión de los Agente!.:de 1:1t~Mon. ApdA, qUe a~tut\r'n 81 pro
pío tiempt' como promotores y a..o:::esores de los Planteles.

Lo que comunico a V. L para su conocImíento y t>ff'Ctos.
lJlOl! gUA1'de • V. 1. mu<ilQ'l atioR;
Madrid 1? de junio de 1970

ALU1NDE Y GARCIA,IlAX1'E1!

rlmü ;gr. 'üíra:tor g.fnerk-l d.a CltilAn1tldión Atriltlá

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1742//970. de 27 de junio. po,. el Que
"~e· .prOrroga .. hasta el dí« ZO de julio de 1970 el
1)ecr,to. 1096/1970. de 1.8 de abril, por el que se
s!tspend1er(jnpm-cigJ'mente los· derechos aranad«
fias del algodón sin cardar ni pe1nar (P, A. 66.01),

El nivel actual de 108 pi'ec1óS dél algodón en los mereSJdos
exteriores, en relación con los que ripcn en el mercado interior,
unido a la necesidad de iinportarlá citada fibra para atender
el ab&Stecíttl1e.ntonaoton_, ~jan prorrogar hasta el veinte
de julio la sl1lpen:slótlde derechos, estableél(lB por Decreto mil
noventa y seis/mil nOVE;'Clentossetenta.para .. el algodón sin car~

dar ni peinar de la P. A. eincuenta. y ci1)oo punto cero nno.
En virtud de l~ facultad. ooncedida- el Gobierno en el ntt1cU1o

sex~ ,~tado ~OIf de la vlgeQte 1Jey Araheeltltia., a propuesta
del :Ministro de OOrner-eto .. y ..~J... deUbe1'acíón d.el Conlt3o deo
Ministros. en su reunión·del día ve1ntiéíl·4e Junto dl! rol1 no
vecientos setenta,

DISPONGO:

ArtioulO' primero.-8e ptQrrOitl. haSta: el veInte de jUliO de
mil l1ovecterttos. setenta, .. el 1Jtlc.r~to mn noventa. y seis/mIl. no
vecientos setenta; t1,e dieciocho. de abrt1, por el qllé se gt1~n~

dlel'Ol¡ p.relltlmefit<i klSllefilcllQ-' lU'M<!l!IOl'IOS del .lgodOn stn
cardar .. nI peinar (!?'..A.elncu~ntg, y ctnco punto cero uno), en
la cUantial1eeeSm1apara que élttPOi1'nPMiUvo tlnico aplicable
fllHa del diecisiete pOr ciento «ad VeJorem»,

Artictl10 l*gun:dO.-El p'rPse1iteDecréto et1!.r:11",'\ pn vi¡;:o;ot él
dhl de s11 PUbllcnciól1

Así lo cUJ!:Pongo por él pt·ellefit.e Deereto, dado en Barcelona
vétntl~tét~ de junio de mil noveCIentoS setenta,

FRANCISCO FRANCO

! 1I!:i


